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III. Administración Local
ayuntamiento
BENEGILES

Anuncio
Resolución de Alcaldía de fecha 22 de diciembre de 2022 del Ayuntamiento de

Benegiles por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el
marco del proceso de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir
la plaza de operario de servicios múltiples y la plaza de limpiador/a vacantes en
este Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de alcaldía de fecha 22 de diciembre de
2022 las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabili-
zación de empleo temporal, para cubrir una plaza de operario de servicios múlti-
ples y una plaza de limpiador/a para el ayuntamiento de Benegiles, mediante sis-
tema de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín oficial del estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
BaSeS Que Han De ReGiR La ConVoCatoRia y eL PRoCeSo

De eStaBiLiZaCiÓn 
Primera. Objeto de la convocatoria.
es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para

la convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo, mediante procedi-
miento de estabilización de empleo temporal de la Disposición adicional sexta de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecución de la
oferta Pública de empleo aprobada por Resolución de alcaldía de fecha 26 de
mayo de 2022 y publicada en el Boletín oficial de la Provincia de Zamora número
63, de fecha 30 de mayo de 2022.

Las características de las plazas estructurales vacantes son:
- Denominación de la plaza: Limpiador/a.
- Régimen: Laboral.
- Grupo: 10.
- número de vacantes: 1 (a tiempo parcial).
- Fecha desde que está cubierta temporal e ininterrumpidamente: 01/08/2015.
- Denominación de la plaza: operario de Servicios múltiples.
- Régimen: Laboral. 
- Grupo: 6.
- número de vacantes: 1 (a tiempo completo).
- Fecha desde que está cubierta temporal e ininterrumpidamente: 22/08/2005
el proceso de selección será el de concurso y se desarrollará bajo los principios

de igualdad efectiva entre hombres y mujeres, mérito, capacidad y transparencia,
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de acuerdo con la legislación vigente y con la publicidad de las presentes bases en
el Boletín oficial de la Provincia y en la Sede electrónica y el tablón de anuncios
del ayuntamiento. 

Los sucesivos anuncios relativos a la presente convocatoria, se publicarán en
la Sede electrónica del ayuntamiento y en el tablón de anuncios del mismo. 

el presente proceso selectivo se regirá por lo previsto en las presentes bases y
en lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo
Común de las administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto Básico del
empleado Público; el estatuto de los trabajadores; la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, para la reducción de la temporalidad en el empleo Público. 

Segunda. Requisitos de participación.  
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los

siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto
refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público aprobado por el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
del texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público. b) Poseer
la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxi-
ma de jubilación forzosa. 

d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabi-
litado. en el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida.
Los requisitos establecidos, así como los méritos alegados en las presentes

bases, deberán poseerse en el momento en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso de selección. 

tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la Convocatoria, debidamente cumpli-

mentadas y firmadas por los interesados que reúnan los requisitos anteriormente
indicados, se dirigirán al Sr. alcalde-Presidente del ayuntamiento de Benegiles, y
se presentarán en el Registro electrónico General de este ayuntamiento o en algu-
no de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.

el plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a
partir del día siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de la convo-
catoria en el Boletín oficial del estado. 
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Las bases íntegras se publicarán en el Boletín oficial de la Provincia y en la
Sede electrónica del ayuntamiento, publicándose extracto de la convocatoria en el
Boletín oficial del estado. 

Las instancias se presentarán conforme al modelo previsto en el aneXo i de
estas bases, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los requi-
sitos exigidos, y se acompañarán de la siguiente documentación: 

- Fotocopia autenticada del Documento nacional de identidad o del documen-
to que acredite su nacionalidad. 

- Fotocopia de la titulación exigida. 
- Hoja de autobaremación de méritos conforme al modelo previsto en el aneXo

ii de estas bases. 
- Fotocopia acreditativa de los méritos que se aleguen. 
- Declaración responsable conforme al modelo previsto en el aneXo iii de

estas bases. 
no se admitirá documentación alguna con posterioridad a la fecha de finaliza-

ción del plazo de presentación de instancias. Los errores materiales de hecho que
pudieran advertirse, podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peti-
ción del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las
administraciones Públicas. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados úni-
camente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las prue-
bas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesa-
rio publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la
forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley orgánica 3/2018, de
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi-
tales. el ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
expirado el plazo de presentación de instancias, la alcaldía dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admiti-
dos y excluidos. en dicha resolución, que se publicará en la Sede electrónica y en
el tablón de anuncios de este ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días
hábiles para la presentación de alegaciones y/o subsanación de documentación.

transcurrido el plazo de subsanación, por la alcaldía se dictará resolución apro-
bando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,  y en su caso resol-
viendo las alegaciones presentadas.  en dicha resolución, que se publicará en la
Sede electrónica y en el tablón de anuncios de este ayuntamiento, se hará cons-
tar la composición del tribunal.

Quinta. Órgano de selección. 
el tribunal calificador del procedimiento estará compuesto por cinco miembros

titulares y sus suplentes, todos ellos con titulación igual o superior a las de las pla-
zas convocadas. Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer
y hombre. 

el personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte del órgano de selección.

La pertenencia al órgano de selección será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.
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el tribunal calificador estará integrado por los siguientes miembros, todos ellos
con voz y voto: 

- Presidente: un funcionario o personal laboral designado por la excma.
Diputación Provincial de Zamora. 

- Secretario: el Secretario de la Corporación. 
- Vocales: Dos funcionarios o personal laboral designados por la Comunidad

autónoma y un funcionario o personal laboral designado por la excma. Diputación
Provincial de Zamora. 

La designación de los miembros del tribunal calificador y sus suplentes se rea-
lizará mediante resolución de alcaldía en el mismo acto de aprobación de la lista
definitiva de admitidos y excluidos. 

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

el tribunal podrá constituirse y actuar válidamente cuando asistan, al menos, tres
de sus miembros, precisándose, en todo caso, la asistencia del Presidente y Secretario. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes y
en caso de empate resolverá el voto de calidad del Presidente.  

Las actuaciones del personal calificador se ajustarán a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las adminis-
traciones Públicas, y en todo caso a los principios de objetividad, imparcialidad,
agilidad y eficacia. 

Sexta. Sistema de selección.
el sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos, mediante

acreditación fehaciente de todos los méritos alegados por los solicitantes. Solo
podrán valorarse aquellos méritos obtenidos antes de la fecha en que finalice el
plazo de admisión de instancias de la convocatoria. 

el órgano de selección queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentar y adoptar resoluciones, criterios o las medidas necesarias para el buen
orden del mismo en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 

La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios y puntuacio-
nes, siendo la puntuación máxima de la valoración del concurso de 100 puntos:

a) experiencia profesional (80%): Hasta un máximo de 80 puntos. 
- Por servicios prestados como personal laboral temporal, en la categoría y pues-

to, en la administración Local convocante: 0,84 puntos por cada mes completo. 
- Por servicios prestados, como personal laboral temporal, en la categoría y

puesto, en otras administraciones Locales: 0,08 puntos por cada mes completo. 
- Por servicios prestados, como personal laboral temporal, en la categoría y

puesto, en otras administraciones Públicas: 0,08 puntos por cada mes completo.
B) Cursos de formación (20%): Hasta un máximo de 20 puntos. 
Los cursos de formación que tengan relación directa con el puesto de trabajo

convocado, impartidos por cualquier administración Pública u otras entidades pri-
vadas, se valorarán como sigue: 

- Hasta 20 horas lectivas: 5 puntos por cada curso. 
- De 21 a 30 horas lectivas: 6 puntos por cada curso. 
- De 31 a 40 horas lectivas: 7 puntos por cada curso.
- De 41 a 50 horas lectivas: 8 puntos por cada curso.
- De 51 a 60 horas lectivas: 9 puntos por cada curso.
- De 61 horas lectivas en adelante: 10 puntos por cada curso. 
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Los servicios prestados en el ayuntamiento de Benegiles serán acreditados de
oficio por el propio ayuntamiento. el resto de los servicios prestados deberán acre-
ditarse mediante certificado expedido por la administración competente con expre-
sión de la relación jurídica (personal laboral temporal), plaza, categoría y puesto de
trabajo desempeñado, así como sus funciones. Solo serán tenidos en cuenta los
servicios prestados como personal laboral en plazas de igual denominación a la
que se opta. 

Los cursos deberán acreditarse mediante diploma, certificación de asistencia o
certificado de aprovechamiento o impartición en el que conste de modo expreso el
número de horas lectivas. no se valorarán los cursos en los que no se acredite el
número de horas. así mismo, para los cursos que acrediten número de créditos, se
tendrá en cuenta que cada crédito equivale a 10 horas lectivas. 

el tribunal no valorará los méritos que no estén acreditados en la forma descri-
ta en estas bases. en ningún caso se valorarán méritos no alegados o no acredi-
tados en plazo.

el tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del proceso
selectivo, que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados
y que hayan sido objeto de valoración.

en el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguna de las
personas aspirantes ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurri-
do en falsedad manifiesta en su solicitud, que genere competencia desleal de
acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa audiencia a la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso
selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de perso-
nas aspirantes admitidas, comunicando las falsedades o actuaciones fraudulentas
formuladas por la persona aspirante. 

Séptima. Calificación definitiva y resolución provisional. 
La puntuación de todos los méritos será de un máximo de 100 puntos. esta cali-

ficación vendrá determinada por la suma de los puntos obtenidos en la fase de con-
curso (méritos por experiencia profesional y méritos de formación). 

en el caso de que se produzca un empate en la puntuación final, se resolverá
de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar se tendrá en cuenta la
mayor puntuación obtenida en el apartado a correspondiente a la experiencia pro-
fesional; en segundo lugar se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el
apartado B correspondiente a los cursos de formación. 

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provisionales del con-
curso serán expuestos en la Sede electrónica y en el tablón de anuncios del
ayuntamiento, disponiendo los aspirantes de un plazo de diez días hábiles para la
presentación de las alegaciones que estimen convenientes. La relación de aspiran-
tes se publicará por orden de puntuación y posteriormente se elevará la misma a
la alcaldía en los siguientes términos: 

- Relación de aspirantes propuestos para la provisión del puesto de trabajo, que
será efectuada en favor del aspirante con mayor puntuación final. 

- Lista ordenada de puntuaciones de mayor a menor, a efectos de cobertura del
puesto de trabajo ante posibles renuncias expresas de los aspirantes.

octava. Resolución definitiva. 
una vez resueltas por el órgano de selección las alegaciones presentadas, o

finalizado el plazo concedido al efecto sin que se haya presentado alegación algu-
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na, la lista provisional se elevará a definitiva y se hará pública en el plazo máximo
de diez días hábiles mediante su exposición en el tablón de anuncios del
ayuntamiento y en su Sede electrónica. 

novena. Presentación de documentación, nombramiento y toma de posesión. 
Los aspirantes propuestos acreditarán ante la administración, dentro del plazo

de veinte días hábiles desde que se publican en el Boletín oficial de la Provincia y
en la Sede electrónica de este ayuntamiento, los documentos originales justificati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos en estas bases, no podrán ser nombrados, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. en este caso, la
contratación pasará al siguiente candidato de la lista. 

una vez aportada la documentación necesaria, se procederá a la formalización
del correspondiente contrato de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo den-
tro del plazo que se establezca. Podrá establecerse la superación del período de
prueba que corresponda de acuerdo con la normativa laboral, con lo que se culmi-
na el proceso y el trabajador adquirirá la condición de empleado público.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo,
se deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega
de una copia básica de los contratos celebrados.

Décima. Protección de datos de carácter personal. 
La información contenida en las solicitudes presentadas y recabada al amparo

de la presente convocatoria, quedará sometida a la normativa vigente en materia
de protección de datos de carácter personal. 

undécima. Recursos.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad

con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo Común de las administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contenciosoadminis-
trativo en el plazo de un mes ante la alcaldía, o bien recurso contenciosoadminis-
trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Zamora, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondien-
te en el Boletín oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

en lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público, el texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de ingreso del
Personal al Servicio de la administración General del estado y de Provisión de
Puestos de trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
4K

4C
TT

G
W

TG
N

JS
G

H
LA

Q
W

W
3E

D
N

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
11

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 150 - MIÉRCOLES 28 DE DICIEMBRE DE 2022 Pág. 251

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202203713

administración General del estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, con carácter supletorio y con carácter orientativo la Resolución de la
Secretaría de estado de Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en
marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.

Benegiles, 22 de diciembre de 2022.-el alcalde.
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